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Estación transformadora

E. l. numero 380, .. Poblado Minero de Vilaller».
Emplazamiento: Término municipal de Vilaller.
Tipo: Interior, un transformador de 250 kVA. 25.038 kV.
Tiene por objeto la d·eriva:::i6n a 25 kV. a nueva K T. nú

mero 380, "Poblado Miriero de ViJaller,., en término municipal
de VUaller.

Declarar en CGncreto la utliídad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos ~eña]ados en la Ley lO!
1966 sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de
Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de 20 Le octubre de
1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es
de un año a partir' de la fecha 'de la presente Resolución,
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los
tramites que ~e señalan en el capítulo IV del citado Decreto
2617/1966.

Previos los' trámites legales, la Administradón podrá decJa~

rar la caducidad de esta concesión, si ne comprobase la in
exactitud de las de;laraciones de la Empr8sa qu~ figuran en el
expediente o el incumplimiento del plazo con(:edido.

Lérida, 23, de septiembre de 1974.-EI Delegado pl'ovincial,
Eduardo Mías Navés.-13.425-C.

Visto el expediente' incoao.o en esta Delegación Provincial
a petición de ..Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorza
na"; con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 132,
cumplidos los -trámites reglamentarios ordenados en el Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas. y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de in3~
talacione-s oeléctricas, y de acuerdo con' la Ley de 24 de noviem
bre de 1939" sobre OrdenaCión y Defensa de la Industria. y
Decreto de este Ministerio de 30 de íunio de 1972.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria doS'
Lérida, a propuesta de la Sección coriesponliiente, ha resuelto:

Aut-orizar al peticionario el establecimiBnto de las instalacio
nes eléctrícas, cuY9sprincipales característif. as sao:

Linea eléctrka

Origen: Apoyo número 19 bis,derivadón, a E. T, núme·
ro j 05:3, "Ramón SoJá~.

Final'o E, T. número 1350,
Término municipal afectado: Lérida.
Cruzamientos: C. T. ~, E., línea telefónica; Enher, Hnea

baja tensión.
Tensión de servicio en KV.;·25.
Longitud en kilómetros: 0,068 (aérea) y 0.180 L':>ubterránea).
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 pOr 43,1 milí~

metros cuadrados de aluminio-acero (aéreo) y uno de ,3 por 150
milímetros cuadrados de aluminio (subterránea).

Estación transformadora

2116.8 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida oar la que se autóriza el establecimiento y
declara en concreto la uWidad publica de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia. D.
2A63 R. L. T.J

21169 RESOLUCION de la' Delegac'ión Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y
declara en concreto la utilidad pública de las in8~

talaciones eléctricas que se citan (referencia: D,
2.476 R. L, T.).

21170

Visto el expediente incoada en esta Delegación Provincial
a petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana",' con domicilio en Barcelona, paEeo de Gracia, número
132; cumplidos los tramites. reglamentarias ordenados en el
Decreto 2617/1966, dé 20 de octub:te, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decre~
to 2619/1986, sobre, expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas; de acuerdo con la Ley de 24 de
noviembre de 1939, wbre Ordenación y Defensa de la Industria
,y Decreto de este _Ministerio de 30 de junio de 1972,

Bsta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Áutorizar al peticionaría el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyas principales características wn;

Linea eléctrica

Origen: Apoyo número 18, derivacíó. a E. To número 1.259,
.. R, R. Hospitalarias del Sagrado Corazón", •

Final: E. T. numero 1.335, «Piensos GatnaU>'.
Términos muniCipales afectados: - Alamús y Lérida.
Cruzamientos:, JefatuT{t Provincial de Carreteras; carretera

n~ional .~I punto kilómetro 463,750, Diputación Provincial, ca
mmo. veCInal de Alamús a la carretera nacional U, ,punto kilo
métnco 1,800,' telecomunicación, línea telegráfica del Estado.

Tesión de, servicio en kV.: 25.
Longitud en kilómetroE': 0,405.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: HQrmigón y' castilletes metálicos.

Estación transformadora

E. T. -número 1.335, ...-Piensos Gatnau~.
Emplaz,amiento: TérmiJ;lO municipal de Alamús.
Tipo: Interior, un tra,nsformador de 100 kVA., de 25/0.38 kV.
Tiene por objeto la ampliación de la red deA. T.
Derivación a 25 kV. a nueva E. T. número 1.33.'5. «Piensos

Gatnau~, en ténninos munioipales de Alamús y Lérida.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que Ee autoriza. a los efectos, señalados en la Ley
10/1966 sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia
de Instalaciones Eléctricá-sy su 'Reglamento de 20 de octubre
de 1966.

El plazo para la' terminación de la instalación reseñada es
de ,!n año a partir de la fecha de la presente Resolución, no
pudIendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto
2617/1966. •

Previos 10iS' trámites'legales, l,a Administración podrá ,decla.
rar la, caducidad de esta concesión si se comprobase la ín
e~acti~ud de las declaraCiones- de la Empresa que figuran en el
expedIente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 23 de .,septiembre de 1974.-El Delegado provincial,
Eduardo' Mías Navés.-13.423-C.

E, T. número 1-350, ~l]erfruit-Grupo SindiCal de Colonización
número 11.725".

Emplazamiento: Término municipal de Lérida.
Tipo; Interior, un transformador de 300 KVA., 250,38 kV.
Tiene por objeto la ampliación da la red A. T. Derivación

25 kV. a nueva E. T. número 1.350, «Ilerfruit-Grupo Sindical de
Colonización 11.725~, en término municipal de Lérida.

Declarar en concreto la utilidaupública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley lo!
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins~

talaciones eléctricas y su Regla.mento de 20 de octubre de 1966.
El plazo para la terminación de la instalación reseñada es

• de un año, a partir de la fecha de la presente Resolución, no
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capit.u:lo IV del citado Decreto 2617/
1966-

Previos los trámites legales,. la Administración podrá decla~

ra,r la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine w

xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

." Lérida, 24 de. septiembre de 1974..:.....El Delegado provincial,
Eduardo Mías Navés.-13.424_C.

•
RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
ta Cruz de Tenerife por la que se autoriza el es~

tablecimiento de la instalación que se cita y de~

cla-ración en concreto df3 utiliood pública (referen·
cía: SE 73/118).

Visto el expedi-ente incoado en la Sección de Industria de
esta Oelegación Provincial, a petición de «Unión Eléctrica de
Canarias, S. A.~, con domicilio en la plaza de Julio Cervera
de esta capital, solicit¡mdo autorización y d,eclaración en con~
creta de utilidad. pública para el establecimiento de una línea
aérea a 22 KV., entre San Sebastián de la Gomera, playa de
Santiago y Alajeró;, cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capitulo JII del Decreto 2617/1966. EObre autori w

zación de instalaciones eléctricas; en el capitulo IJI del' Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1900, sobre expropiación forzo
sa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con lO ordenado en la' Orden de este Ministerio de
1 de febrero, de 1968 Y Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre
Ordenación y- Defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Miriistério de Industria de
Santa Cruz de Tene,~ife, a propuesta de la Sección correEpon~

diente, ha resuelto, consid-erando que solamente se han presen w

tacto objeciones al establecimiento de las instalaciones por Fred
Olsen, A. S., cuyas objeciones no están induídas en los ar~

Mculos 25 y 26 del citado Reglamento 2619/1900, autorizar a
«Unión Eléctrica de Q:tnarias, S. A.a, la instalación de la linea
s '22 KV., entre San' Sebs.s,tián de la Gomera y 4\lajeró, cuyas
características principales son las siguientes:

Línea aérea de un circuito d-e 22 ,KV" entre la central de
San Sebastián de la Gomera a playa de Santiago y Alajaró.
de 15.334 metJ'os, conductores de aluminio-acero de 3 por 74,4\
mHímetros cuadrados, sobre torres metálicas y derivaciones,


